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EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 
Darío Francisco Dolz Fernandez. 
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 
Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 
 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Vicente Martínez Herráiz  
Mª Rosario Rodríguez Patiño 
Isidoro Gómez Cavero  
Marta Tirado García  
Nerea Sancho Beamud  
Ana  Isabel Payán Martínez 
Jesús Alberto Pontones Lahoz 
Olga Martínez Ortega 
María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
 
Interventor General Accidental: 
Luis Alberto Marín Ruiz. 
 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 
    

      
      
      
 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará en el Salón de Plenos de esta Casa 
Consistorial sita en la Plaza Mayor, nº 1, en 
primer llamamiento el próximo jueves día 29 de 
septiembre de 2022 a las 9:00 horas, y caso de 
no haberse reunido el quórum necesario de los 
miembros de la Corporación para su celebración, 
se desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que se 
relacionan al dorso. Se ruega que asistan con 
puntualidad. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo jueves 
día 29 de septiembre de 2022 a las 9:00 horas, y,  con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior, de fecha 28 de julio de 2022. 
 

2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA,  PERSONAL, RÉGIMEN 
INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 

2.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre rectificación de la plantilla del Organismo 
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo ejercicio 2022. 
 
2.2.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre petición de compatibilidad de personal laboral. 
 
3º.-COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 

 
3.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a  TRIPLE A, ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS EN ACCIÓN. 
 
3.2.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre determinación de las fiestas locales para el año 
2023, de Cuenca y sus pedanías. 
 
4º.- CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
ÚNICO.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre aprobación inicial de la Ordenanza Municipal 
de Instalaciones Publicitarias Comerciales y de Actividades Económicas. 
 
5º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, 
EMPLEO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
5.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal de 
Fondos y aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 20/2022 de los gastos de 
ejercicios cerrados, necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 
 
5.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros de créditos, para la contratación del Servicio de Mantenimiento de las Instalaciones de 
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Calefacción, Ace y Climatización dependientes del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. Duración 
2 años +2 prorrogas (total 4 años). Importe anual 114.422,21 euros. 
 
5.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros de créditos, para la contratación de una Póliza de Seguro de daños en Bienes Inmuebles e 
Instalaciones del Ayuntamiento de Cuenca. Importe anual 26.000 euros. Duración dos años. 
 
5.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre cesión gratuita de propiedad a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha del módulo sur de las antiguas Escuelas Astrana Marín y 
terreno aledaño, ubicado en la parcela sita en C/ Álvaro de luna, 15  con referencia catastral 
3855009wk7334h0001rh, para uso como Centro de Día de Mayores. 
 
5.5.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre cesión gratuita de propiedad de la parcela de 
terreno n.º 15 c, (subparcela 1) del antiguo P.E.R.I. n.º 8 del vigente PGOU, al Ministerio de Trabajo 
y Economía Social y a la Confederación Española de Organizaciones Empresariales de Cuenca.  
 
5.6.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre la aprobación del Reglamento de funcionamiento 
del Comité de contratación pública responsable y sostenible para la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Cuenca. 
 
5.7.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación de retribuciones de los miembros del 
Tribunal Económico Administrativo Municipal. 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos   4296 al 5503 de 2022, de acuerdo al artículo 123. 1 
a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 4580/2022 de fecha 10 de agosto relativa al reparo 
nº 19-2022 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.3.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 4579/2022 de fecha 10 de agosto relativa al reparo 
nº 21-2022 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 

1.4.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 6 de septiembre de 2022, correspondiente a los datos del presupuesto del 
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2022, definitivamente aprobado el 20 de julio de 2022, del Ayuntamiento de Cuenca y Organismos 
Autónomos. 
 
1.5.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 8 de septiembre de 2022, correspondiente a los datos de las líneas 
fundamentales del Presupuesto para 2022-23. 
 
1.6.- Toma de conocimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de agosto de 
2022 sobre delegación de la competencia de Junta de Gobierno Local de encargos a Fábrica de 
Maderas S.A. 
 
1.7.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 4939/2022 de fecha 31 de agosto, sobre 
avocación de las competencias genéricas y específicas delegadas en  el Concejal Delegado del Área 
de Hacienda, Promoción Empresarial y Empleo y Patrimonio, 
 
1.8.- Toma de conocimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de septiembre 
de 2022 para avocar las competencias delegadas al Concejal Delegado del Área de Gobierno de 
Hacienda, Promoción Empresarial y Empleo y Patrimonio, D. Juan Manuel Martínez Melero en Junta 
de Gobierno Local de 30 de Julio de 2022. 
 
2º.- PROPOSICIONES. 
 
ÚNICA.- Proposición de la  Concejala Delegada de Seguridad Ciudadana, Personal, Régimen 
Interno, Coordinación Institucional y Asesoría Jurídica sobre corrección de errores en la 
modificación del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Cuenca. 
 
3º.- MOCIONES. 
 
1ª.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al equipo de gobierno al 
estudio y modificación de la Ordenanza Fiscal nº 10 reguladora de la tasa por el Servicio de 
Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.  
 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar a la Junta de Comunidades a 
proponer dentro del calendario laboral la festividad de San Mateo como posible festivo regional y 
la no permanencia del Corpus Christi, fiesta toledana por excelencia, como fiesta regional 
permanente en nuestra cominudad autónoma. 

 

3ª.- Moción presentada por los grupos municipales Socialista, Cuenca Nos Une y Ciudadanos a favor 

de la Capitalidad Española de la Gastronomía Cuenca Año 2023. 
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4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para reubicar a los trabajadores 
de la línea de ferrocarril convencional en la línea de alta velocidad en Cuenca. 
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para ampliar la rebaja en el 
transporte público al 50%. 
 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para para establecer un “Plan de 
Choque” contra vandalismo, suciedad y daños al mobiliario de la ciudad. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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